
SECRETARIA.- A Despacho de la señora Juez para los fines pertinentes. Sírvase 
proveer. Cali, septiembre 17 de 2020. 
La secretaria,  
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Santiago de Cali, Diecisiete (17) de septiembre de dos mil 
Veinte (2020).  

  
 Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR. 

Demandante:  FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE 
DE BUGA. 

 Demandado:  MONICA ELVIRA QUINTERO 
RAMIREZ. 

 Radicación:   2018-00526-00  
 Auto Interlocutorio:  No. 1598 
 

Teniendo en cuenta que la parte actora, solicita corregir el 
aviso de emplazamiento y que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 806 del 04 
de junio de 2020 y en el Artículo 10, decretó: “Emplazamiento para notificación 
personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”., se indica 
que no es necesario su publicación y por tal razón, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 

1. ORDENAR que el emplazamiento de la demandada 
MONICA ELVIRA QUINTERO RAMIREZ, se ingrese en la base de datos que contiene 
el Registro Nacional de Personas Emplazada conforme lo estipula el Artículo 10 del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con el Art. 108 del C.G.P., si 
no comparece dentro de los quince (15) días siguientes se le designará Curador ad 
– Litem con el cual se surtirá la respectiva notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
JUEZ                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

01.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___077__DEHOY_22-09-202 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 

_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Clase de proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía. 

Auto interlocutorio # 1629 

Radicación:  760014003014-2018-00871-00 

Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 

Demandado: JOSE JAIRO POSADA RODAS. 

Asunto:  Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución 

Fecha: Dieciocho (18) de septiembre de dos mil 
veinte (2020) 

 

Procede el despacho a proferir auto interlocutorio para decidir de fondo dentro 
del proceso ejecutivo singular de mínima cuantía de GASES DE OCCIDENTE 
S.A. E.S.P contra JOSE JAIRO POSADA RODAS. 

 

ANTECEDENTES 
 

1. Se pretende por esta vía la cancelación de la suma de dinero descrita 
en unos títulos valor (pagaré), por los intereses moratorios, los cuales 
pidieron sean liquidados conforme la ley, por las costas y gastos del 
proceso, ordenadas en el mandamiento de pago. 

 

2. Con auto interlocutorio No. 4530 del 14 de diciembre de 2018, se libró 
mandamiento de pago, conforme lo pretendido.  

 

3. El demandado JOSE JAIRO POSADA RODAS, se notificó conforme al 
Art. 292 del Código General del Proceso, (recibido el día 21 de julio de 
2020) y dentro del término establecido no propuso excepciones ni se 
opuso a los hechos y pretensiones de la demanda, el juzgado, agotado 
el trámite procesal sin que se observe irregularidad constitutiva de 
nulidad, y siendo legítima la personería de las partes y competencia del 
despacho se procede a decidir previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 
 

 Los presupuestos procesales se hallan plenamente configurados y no se 
observa la existencia de vicio alguno que pueda invalidar lo actuado. 

 

 Establece el artículo 440 del Código General del Proceso: “… Si el 
ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, 
por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 
el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado…”. 

 

 Ahora bien, no existiendo excepciones ni oposición a la demanda y al no 
encontrar nulidades que declarar de oficio es del caso dar aplicación al 
Art. 440 del Código General del Proceso. 
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En mérito de lo expuesto el Juzgado Catorce Civil Municipal de Cali, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR se siga adelante con la ejecución, en la forma que se 
dispuso en el mandamiento de pago contra el demandado JOSE JAIRO 
POSADA RODAS. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que se encuentran 
embargados y de los que posteriormente se lleguen a embargar. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito tal como lo establece el 
artículo 446 del Código General del Proceso y al art. 111 de la ley 510 de 1999 
teniendo en cuenta las variaciones que certifiquen la superintendencia 
financiera periódicamente. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fíjense como 
agencias en derecho la suma de $310.000.oo. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 

01. 
 
 
 

* NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia  
anterior es notificada por anotación en ESTADO No    
.     077          Hoy 22-09-2020 
 
La Secretaria 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 



 

 

 

 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Catorce Civil Municipal 

Código No. 760014003014 
 

Teléfono (02) 898 6868 Extensión 5142 
Correo electrónico:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 con Calle 12, Palacio de Justicia Piso 10° 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la Sra. Juez, con el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
La Secretaria, 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicación:  760014003014-2020-00395-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A. 

Demandados: JIMY ARBOLEDA ESTUPIÑAN 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1549 

Fecha: Dieciséis (16) de Septiembre de dos 
mil Veinte (2020)  

 

Por reparto ha correspondido a este despacho conocer de la demanda de la 

referencia, que al ser estudiada para su admisión encuentra este despacho que no 

es el competente para su trámite, tal como pasa a explicarse: 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 25 del Código General del Proceso, 

los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía; la primera corresponde a 

pretensiones patrimoniales cuyo monto no exceda del equivalente a 40 Salarios 

Mínimos Legales mensuales Vigentes. En el presente caso para la fecha de 

presentación de la demanda las pretensiones ascienden a la suma de 

$4.890.599.oo m/cte.  

 

El artículo 22 de la Ley 270 de 2006, establece que “De conformidad con las 

necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, 

definidos legalmente como conflictos menores. La localización de sus sedes será 

descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

mailto:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible 

de única audiencia” 

 

En cumplimiento a la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso el funcionamiento en esta ciudad de Cali de los 

Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, con la finalidad de 

desconcentrar y descentralizar las sedes de los despachos, en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

A través del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto del año en curso, se definió la 

competencia atendiendo el factor objetivo territorial entre los diferentes Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, asignándosele a cada uno de ellos, las 

comunas en donde tendrán injerencia para el conocimiento de los diferentes 

asuntos, así: 

 

“ARTÍCULO 1º Definir que los Juzgados 1º, 2º y 7º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20; los 

Juzgados 4º y 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las 

comunas 6 y 7; el Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

atenderá la comuna 21; el Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali, atenderá la comuna 11; el Juzgado 9º de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, atenderá la comuna 16; el Juzgado 10º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 4 y 5; y el Juzgado 11º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 1….” 

 

Revisada la demanda y de manera concreta las pretensiones, se observa que la 

misma es de mínima cuantía, de acuerdo al monto que a través de la presente acción 

se pretende recaudar y adicionalmente, que el demandado señore JIMY 

ARBOLEDA ESTUPIÑAN, domiciliado en esta ciudad, recibe notificaciones en la 

DIAGONAL 26 K No. 80 A 02, de CALI ubicación que corresponde a la comuna 

14.  

 

Atendiendo entonces a la cuantía y al lugar del domicilio de los demandados 

perseguida a través de la presente acción, se considera que este despacho no es el 

competente para asumir su conocimiento, pues el mismo corresponde a los 
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Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, razón por la cual este despacho no avocará su conocimiento y dispondrá 

su envío junto con todos los anexos al precitado ente judicial, por intermedio de la 

Oficina Judicial de la ciudad, sección reparto. 

 

Suficientes sean las anteriores consideraciones para que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, V., 

 

Resuelva: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de ella. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias junto con sus 

anexos a los Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali (Valle). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2020-00395-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

01. 

 
 

 
 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.____077___________ DE 

HOY____22-09-2020__________________ NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 
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Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Código No. 760014003014 
 

Teléfono (02) 898 6868 Extensión 5142 
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CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la Sra. Juez, con el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
La Secretaria, 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicación:  760014003014-2020-00398-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A. 

Demandados: PATRICIA MENDEZ GUTIERREZ 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1550 

Fecha: Dieciséis (16) de Septiembre de dos 
mil Veinte (2020)  

 
Por reparto ha correspondido a este despacho conocer de la demanda de la 

referencia, que al ser estudiada para su admisión encuentra este despacho que no 

es el competente para su trámite, tal como pasa a explicarse: 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 25 del Código General del Proceso, 

los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía; la primera corresponde a 

pretensiones patrimoniales cuyo monto no exceda del equivalente a 40 Salarios 

Mínimos Legales mensuales Vigentes. En el presente caso para la fecha de 

presentación de la demanda las pretensiones ascienden a la suma de 

$2.614.633.oo m/cte.  

 

El artículo 22 de la Ley 270 de 2006, establece que “De conformidad con las 

necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, 

definidos legalmente como conflictos menores. La localización de sus sedes será 

descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

mailto:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible 

de única audiencia” 

 

En cumplimiento a la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso el funcionamiento en esta ciudad de Cali de los 

Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, con la finalidad de 

desconcentrar y descentralizar las sedes de los despachos, en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

A través del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto del año en curso, se definió la 

competencia atendiendo el factor objetivo territorial entre los diferentes Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, asignándosele a cada uno de ellos, las 

comunas en donde tendrán injerencia para el conocimiento de los diferentes 

asuntos, así: 

 

“ARTÍCULO 1º Definir que los Juzgados 1º, 2º y 7º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20; los 

Juzgados 4º y 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las 

comunas 6 y 7; el Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

atenderá la comuna 21; el Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali, atenderá la comuna 11; el Juzgado 9º de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, atenderá la comuna 16; el Juzgado 10º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 4 y 5; y el Juzgado 11º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 1….” 

 

Revisada la demanda y de manera concreta las pretensiones, se observa que la 

misma es de mínima cuantía, de acuerdo al monto que a través de la presente acción 

se pretende recaudar y adicionalmente, que el demandado señora PATRICIA 

MENDEZ GUTIERREZ, domiciliada en esta ciudad, recibe notificaciones en la 

CARRERA 26 S No. 73-05, de CALI ubicación que corresponde a la comuna 14.  

 

Atendiendo entonces a la cuantía y al lugar del domicilio de los demandados 

perseguida a través de la presente acción, se considera que este despacho no es el 

competente para asumir su conocimiento, pues el mismo corresponde a los 

Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
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Múltiple, razón por la cual este despacho no avocará su conocimiento y dispondrá 

su envío junto con todos los anexos al precitado ente judicial, por intermedio de la 

Oficina Judicial de la ciudad, sección reparto. 

 

Suficientes sean las anteriores consideraciones para que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, V., 

 

Resuelva: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de ella. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias junto con sus 

anexos a los Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali (Valle). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2020-00398-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

01. 

 
 

 
 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.________077________ DE 

HOY____22-09-2020__________________ NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 
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CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho de la Sra. Juez, con el presente asunto. 
Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veinte (2020) 
La Secretaria, 
 
MONICA OROZCO GUTIERREZ 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI 
 

Clase de proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Radicación:  760014003014-2020-00403-00 

Demandante: CREDIVALORES - CREDISERVICIOS 
S.A. 

Demandados: JHON JAIRO BETANCOURTH 
HINCAPIE 

Auto Interlocutorio:  Nro. 1551 

Fecha: Dieciséis (16) de Septiembre de dos 
mil Veinte (2020)  

 

Por reparto ha correspondido a este despacho conocer de la demanda de la 

referencia, que al ser estudiada para su admisión encuentra este despacho que no 

es el competente para su trámite, tal como pasa a explicarse: 

 

De conformidad con lo prescrito por el artículo 25 del Código General del Proceso, 

los procesos son de mínima, menor y mayor cuantía; la primera corresponde a 

pretensiones patrimoniales cuyo monto no exceda del equivalente a 40 Salarios 

Mínimos Legales mensuales Vigentes. En el presente caso para la fecha de 

presentación de la demanda las pretensiones ascienden a la suma de 

$3.094.891.oo m/cte.  

 

El artículo 22 de la Ley 270 de 2006, establece que “De conformidad con las 

necesidades de cada ciudad y de cada municipio habrá jueces municipales de 

pequeñas causas y competencia múltiple sobre asuntos de Jurisdicción Ordinaria, 

definidos legalmente como conflictos menores. La localización de sus sedes será 

mailto:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


descentralizada en aquellos sectores de ciudades y municipios donde así se justifique 

en razón de la demanda de justicia. Su actuación será oral, sumaria y en lo posible 

de única audiencia” 

 

En cumplimiento a la ley Estatutaria de la Administración de Justicia, el Consejo 

Superior de la Judicatura, dispuso el funcionamiento en esta ciudad de Cali de los 

Juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, con la finalidad de 

desconcentrar y descentralizar las sedes de los despachos, en los diferentes sectores 

de la ciudad. 

 

A través del Acuerdo CSJVR16-148 del 31 de agosto del año en curso, se definió la 

competencia atendiendo el factor objetivo territorial entre los diferentes Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, asignándosele a cada uno de ellos, las 

comunas en donde tendrán injerencia para el conocimiento de los diferentes 

asuntos, así: 

 

“ARTÍCULO 1º Definir que los Juzgados 1º, 2º y 7º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderán las comunas 13, 14 y 15; el Juzgado 3º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 18 y 20; los 

Juzgados 4º y 6º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderán las 

comunas 6 y 7; el Juzgado 5º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, 

atenderá la comuna 21; el Juzgado 8º de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Cali, atenderá la comuna 11; el Juzgado 9º de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cali, atenderá la comuna 16; el Juzgado 10º de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali, atenderá las comunas 4 y 5; y el Juzgado 11º de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cali, atenderá la comuna 1….” 

 

Revisada la demanda y de manera concreta las pretensiones, se observa que la 

misma es de mínima cuantía, de acuerdo al monto que a través de la presente acción 

se pretende recaudar y adicionalmente, que el demandado señora JHON JAIRO 

BETANCOURTH HINCAPIE, domiciliada en esta ciudad, recibe notificaciones en 

la CARRERA 26 J No. 72W-165, de CALI ubicación que corresponde a la comuna 

13.  

 

Atendiendo entonces a la cuantía y al lugar del domicilio de los demandados 

perseguida a través de la presente acción, se considera que este despacho no es el 
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competente para asumir su conocimiento, pues el mismo corresponde a los 

Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, razón por la cual este despacho no avocará su conocimiento y dispondrá 

su envío junto con todos los anexos al precitado ente judicial, por intermedio de la 

Oficina Judicial de la ciudad, sección reparto. 

 

Suficientes sean las anteriores consideraciones para que el Juzgado Catorce Civil 

Municipal de Cali, V., 

 

Resuelva: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia para 

conocer de ella. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de las presentes diligencias junto con sus 

anexos a los Juzgados Primero, Segundo o Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cali (Valle). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 
Juez 
2020-00403-00                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

01. 

 
 

 
 

JUZGADO 14  CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
NOTIFICACION POR ESTADO Nro.___077_____________ DE 

HOY___22-09-2020___________________ NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
_____________________________________ 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 

GUSTAVO A. ARCILA RIOS 

Secretario. 

 

 
 

mailto:j14cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


SECRETARIA: 
Registrado como se encuentra el embargo decretado sobre el vehículo 
cautelado dentro del presente asunto y teniendo en cuenta que el Consejo 
Superior de la Judicatura – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial a 
través de la Circular DEAJC19-49, puso en conocimiento los efectos jurídicos 
de la derogatoria del artículo 167 de la Ley 769 de 2002, que trae como 
resultado que a partir de enero del año 2020 no existirá el registro de 
parqueaderos que venían autorizando las Direcciones Ejecutivas Seccionales 
de Administración Judicial, el Juzgado conforme lo regulado en el parágrafo del 
artículo 595 del Código General del Proceso. 
Cali, 18 de septiembre de 2020. 
La secretaria,   

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
AUTO INTERLOCUTORIO No 1624 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
EJECUTIVO SINGULAR RAD 2019-00332 

Cali, Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 
 

Visto el anterior informe de secretaria el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Agregar al plenario el certificado de tradición del vehículo con 
placas DER-62D, en el cual consta la inscripción del embargo ordenado. 
 

SEGUNDO: COMISIONESE al INSPECTOR DE TRANSITO para que practique 
la inmovilización y secuestro del vehículo de placa DER-62D, Clase: 
MOTOCICLETA, marca: AKT, carrocería: SIN CARROCERIA, línea: AK150NE, 
color: NEGRO, modelo: 2014, motor: 162FMJKE021718, servicio: PARTICULAR, 
de propiedad del demandado JOSE LUIS FORERO MARTINEZ CC. No. 
1.144.133.764. El inspector de tránsito contará con amplias facultades, 
inclusive la de librar la orden de inmovilización del vehículo con ayuda de las 
autoridades de policía (art. 40 del CGP) y designar secuestre, si es del caso, 
perteneciente a la lista de auxiliares de la justicia de manera rotativa, 
notificándole su nombramiento en la forma indicada en el artículo 48 del Código 
General del Proceso. Para tal efecto, fíjense como honorarios del secuestre la 
suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MCTE.  
 
TERCERO: ADVERTIR al comisionado que deberá adoptar las medidas que 
considere adecuadas para la conservación, custodia y mantenimiento del 
vehículo, acudiendo al parqueadero que ofrezca las mejores condiciones para 
ello, inclusive, podrá disponer de los parqueaderos o patios que tenga la 
Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio donde sea inmovilizado el 
vehículo o en el más cercano.  
 

CUARTO: Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 

Juez 
01. 



*NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia  
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No.__077___ Hoy. 22-09-2020 
 

La Secretaria 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ. 

 



 
 
SECRETARIA. 
A Despacho de la señora Juez indicándole que el presente proceso se encontraba 
suspendido hasta el 28 de febrero de 2020. Sírvase proveer. 
Cali, 18 de septiembre de 2020. 
La secretaria,                 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No 1623 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

EJECUTIVO RAD 2019-00332 
Cali, Dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020).- 

 
Visto el anterior informe de secretaria, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
1°. Reanudar el presente proceso, por cumplirse los requisitos exigidos por el Art. 
163 del Código General del Proceso. 
 
2°. Ejecutoriado la anterior providencia, continúese con el trámite normal del 
proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 

 
ESTEPHANY BOWERS HERNANDEZ 

JUEZ 
01. 
 

* NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia  
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
No.____077_____ Hoy         22-09-2020 
 
La Secretaria 
 

MONICA OROZCO GUTIERREZ 


